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DOCUMENTO 1 

 

1782, febrero, 8. Santa Cruz de Tenerife. 

 

Copia de un auto por el que se prohíben las máscaras disfrazando el propio sexo 

durante los próximos Carnavales. 

 

Archivo Municipal de Santa Cruz de Tenerife. Sig. 4-13. 

Papel: 310 X 217 mm. 

Transcripción: Carlos Fernando Hernández Bento. Noviembre, 2021. Según las Normas 

de transcripción de documentos del Comité Internacional de Diplomática. 

 

 

(En el margen superior:) Santa Cruz de Thenerife, a ocho de febrero de 1782. 

 

El señor don Thomas Cambreleng, alcalde real de esta plaza, dijo:/ que por quanto se 

asercan los días de Carnestolendas y que,/ con indesencia y escándalo, se ha observado 

estos años pasados en/ iguales días, que muchas personas se disfrasan con máscaras/ y 

trajes diferentes de su propio seso, su merced queriendo, en/ quanto esté de su parte, 

evitar que en las presentes Bacana-/ les se vean semejantes desórdenes, que no pueden 

servir de/ pasatiempo sino a las personas lisenciosas y de mal gusto,/ debía mandar y 

mandó: que ninguna persona, de qual-/ quier estado o condición que sea, huse de 

disfras, máscara/ o traje diferente de su propio sexo, de suerte que pueda/ causar 

equívoco en los que miran, sopena de que se les des-/ nudará públicamente en la calle, 

se les exijirá quatro du-/ cados de multa, aplicados en la forma ordinaria, y se les/ 

pondrá en la cárcel por ocho días, con las demás penas que/ su merced tuviere por 

conbeniente aplicar según la calidad y/ condición de los sujetos; y vaxo las mismas 

prohíve su merced/ que ninguna máscara, de qualquier estado o sircunstancias que/ sea, 

permanesca en la calle más tiempo que hasta las/ diez de la noche. Y esto sin causar 

escándalo, ni escorroso que/ incomode el sosiego público, ni menos carguen armas 

públi-/ cas, ni ocultas. Assí lo proveyó, mandó y firmó. De que/ doy fee= 
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Número [50] 106 

 

Santa Cruz, 8 de febrero de 1782. 

 

Auto publicado prohiviendo las máscaras disfra-/ sando el propio sexo de las personas, 

con lo demás/ que contiene en las presentes Carnestolendas. (Rúbrica) 

 

Copia. (Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


